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26311 ORDEN 413/39311/1989, de 28 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe·
rior de Justicia de Andaiuda, dictada con fecha 8 de febrero
de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
970/87, interpuesto por don Antonio Verde Pérez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
970/87, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, entre partes, de una, como
demandante, don Antonio Verde Pérez, quien postula por sí mismo, y
de otra, corno demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos de 26 de
noviembre de 1986 y 24 de febrero de 1987, sobre trie~ios, .s~ ha dictado
sentencia con fecha 8 de febrero de 1989, cuva parte dIspOSItiva es como
sigue: . "

«Fallamos: Que accediéndose a 'las pretensiones. deducidas por don
Antonio Verde Pérez contra acuerdos de 26 de nOViembre de 1986, del
excelentísimo señor'General Jefe Interino del MASPE, y de 24 de
febrero de 1987 del excelentísimo señor Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejercito. los anulamos por no estar ajustados a
derecho, y reconocemos a dicho seiior, a efectos de tJ".ienios, los tres
años cuatro meses y cuatro días prestados como AprendIZ en la Escuela
de Fonnación Profesional de Automovilismo de Carabanchel Alto,
Instituto Politécnico numero 1; sin costas. Y a su tiempo, con certifica
ción de esta sentencia para su cumplimiento, devuélvase el expediente
administrativo al lugar de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará en forma legal a las
partes, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma~

mas.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, Jase Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mar:z:o,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentenCIa.

Madrid. 28 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

Miércoles 8 noviembre 1989

ORDEN 413/39307/1989. de 28 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía, dictada con fecha 22 de
marzo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 761/1987, interpuesto por don José Panda Portero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
761/1987, de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, entre partes, de una, como
demandante, don José Pando Portero, quien postula por sí mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos de 17 de
noviembre y 24 de diciembre de 1986, sobre trienios, se ha dictado
sentencia con fecha 22 de marzo de 1989, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que accediéndose a las pretensiones deducidas por don
José Panda Portero contra los acuerdos de 17 de noviembre de 1986, del
excelentísimo señor General Jefe interino del MASPE, y de 24 de
diciembre de 1986, del excelentísimo señor Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército, los anulamos por no estar ajustados a
Derecho, y reconocemos a dicho señor, a efectos de trienios, los tres años
tres meses y veintiún días prestados como Aprendiz en la Escuela de
Formación Profesional de la Fábrica y Maestranza de Artillería de
Sevilla; sin costas. Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia para
su cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar de
procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará en forma legal a las
partes, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma~
mas.»

1956 Y en uso de las facultades que me e:onfiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de man:o,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentenCIa.

Madrid, 28 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal (Cuartel
General del Ejército).
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal (Cuartel
General del Ejército).
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ORDEN 413/39310/1989, de 28 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 17 de abril de 1989, en el
recurso contencioso-aáministrativo interpuesto por don
Francisco González López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Francisco González ~p~z, qu!~n
postula por sí mismo, y de otra, conio demandada, la AdmmIstraclOn
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución del Ministerio de Defensa de 26 de mayo de 1986, sobre
trienios, se ha dictado sentencia con fecha 17 de abril de 1989, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recÍlrso contencioso~administrativo

interpuesto por don Fra~cisco González López.Teniente de.l~ G~a
Civil en la Reserva ActIva, contra las resolUCIOnes del MIOlsteno de
Defensa indicadas en el antecedente de hecho primero de esta sentencia,
debemos declarar y declaramos por ser las mismas conformes a
Derecho, confirmándolas; sin hacer imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido, en su momento, a la oficina de
origen a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la

ORDEN 413/39312/1989, de 28 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de ia sentencia de la Sala de Jo
Contencioso-Administrativo de Sevilla. del Tribunal Supe-.
rior de Justicia de Andalucía. dictada con fecha 22 de
marzo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.049/1987, interpuesto por don José Corchado
Villegas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.049/1987, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, entre partes, de una, como
demandante, don José Corchado Vill~s, quien postula por sí mi~Q1o,

y de otra, como demandada, la Admimstración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos de 22 de octub~
de 1986 y 19 de enero de 1987, sobre trienios, se ha dietado sentenCia
con fecha 22 de marzo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que accediéndose a las pretensiones deducid8s por don
José Corchado Villegas, contra los acuerdos de 22 de octubre de 1986,
del excelentísimo señor Teniente General Jefe del Estado Mayor del
Ejército, los anularnos por no estar ajustados a Derecho, y reconocemos
a dicho señor a efecto de trienios, los tres años, once meses y treinta días
prestados como Aprendiz en la Escuela de Formación Profesional de la
Fábrica y. Maestranza de Artille~a de Sevilla; sin .co~tas. Y a su.tiempo.
con certIficación de esta sentenCIa para su cumplImiento, devuelvase el
expediente administrativo al IU$3f de procedencia.

Así, por esta nuestra sentencIa, que se notificará en forma legal a las
partes, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de

..


